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DESCRIPCIÓN La estructura de este artículo expone, los antecedentes que 

dieron lugar a la evolución normativa, así como las funciones del Juez del 

concurso y señala las principales innovaciones que se presentaron, con ocasión 

de la expedición de la Ley 1116 de (2006) su finalidad, supuestos de admisión y 
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requisitos, con lo cual  es posible  establecer, si esta ley cumple con el propósito 

planteado por el régimen de insolvencia. 

 
METODOLOGÍA: Este artículo de reflexión se desarrolló teniendo en cuenta las 

posturas que sobre el tema, han expuesto diferentes autores. Además se hizo un 

análisis comparado, de los requisitos y condiciones exigidos por las leyes que han 

regulado los procesos de Insolvencia en Colombia.  

 
PALABRAS CLAVES: Funciones jurisdiccionales, Insolvencia, Liquidación judicial 
Reorganización Empresarial, Requisitos, Supuestos de admisión. 
 
CONCLUSIONES: De todo lo dicho, se puede colegir que el régimen de 

insolvencia, ha estado en constante evolución, pues se ha adaptado a diferentes 

cambios como: la promulgación de la Constitución Política de Colombia de (1991) 

ó las diversas situaciones de crisis económicas en la historia del país, pero que 

desde mi punto de vista, cada vez, se ha estado en busca de dar una verdadera 

protección a los deudores, que se someten al régimen de insolvencia.  

 

La promulgación de la Constitución Política de Colombia de (1991) fue 

determinante en la evolución del  régimen de insolvencia, pues en ella se 

reconoce a la empresa como base del desarrollo económico del país, además de 

atribuirle al Estado la responsabilidad de estimular el progreso del sector 

empresarial, rompiendo con el paradigma concebido desde el régimen de quiebra, 

el cual establecía un régimen drástico y severo, que conllevaba a la liquidación del 

deudor, por un régimen de insolvencia, que por el contrario propende por la 

conservación de la empresa, por lo que amplía su finalidad y guarda proporciones 

entre deudor y acreedor, cumpliendo tiempos breves en las etapas, llevando a que 

un proceso de reorganización empresarial o liquidación judicial, pueda terminarse 
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en aproximadamente 1 año y 3 meses, evitando en lo posible la liquidación del 

deudor.   

 

Como primera conclusión, es posible afirmar que en efecto, la Ley 1116 de (2006)  

es el resultado de las experiencias que se han dado en  materia concursal, y que 

recoge los mejores aportes de cada norma, en especial de la ley 222 de (1995) y 

de la Ley 550 de (1999). 

 

La segunda conclusión, está relacionada con las funciones jurisdiccionales en 

cabeza de la Superintendencia de Sociedades, pues considero que ésta, al ser 

una entidad con conocimientos técnicos y especializados en materia societaria, 

permite conducir a la efectiva y eficaz recuperación económica, operativa o 

administrativa según se requiera. Además permite el cumplimiento de los términos 

establecidos para cada etapa del proceso, pues es conocida la congestión que 

presentan los despachos judiciales en la Rama Judicial, y que han generado 

demoras en los procesos. Por lo anterior, considero un acierto del legislador el 

haber establecido competencia privativa a la Superintendencia de Sociedades, 

sobre los procesos de personas jurídicas. Este mismo argumento me lleva a 

reflexionar sobre la competencia a prevención con los Jueces Civiles del Circuito, 

sobre los procesos de insolvencia de las personas naturales comerciantes, pues 

además de  la congestión judicial, también es cierto que por el carácter 

especializado del tema, muchos Jueces Civiles, principalmente en municipios no 

tienen la experiencia y el conocimiento que se requiere para tramitar los procesos 

de insolvencia, convirtiéndolo en un proceso más de ejecución. Con lo que  ratifico 

mi postura que la Superintendencia de Sociedades es la entidad idónea ante la 

cual tramitar los procesos de insolvencia.  



  Ç  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE - 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 4 

 

Por otro lado, es posible evidenciar cómo la Ley 1116 de (2006) define los 

supuestos de admisión de manera más estricta, pues además de la cesación de 

pagos ó la incapacidad de pago inminente, se debe acreditar por parte del deudor 

requisitos formales, pretendiendo garantizar que quienes se acojan a los procesos 

de insolvencia, se encuentren realmente en un estado de crisis económica y no 

por falta de voluntad en el cumplimiento de sus obligaciones, y con lo cual, 

pretendan defraudar a sus acreedores. No obstante, y como tercera conclusión, la 

lógica me lleva a creer que la cesación de pagos y la incapacidad de pago 

inminente, podrían reducirse a un mismo supuesto de admisión, pues 

definitivamente cualquiera de los dos  supuestos, se derivan de un deterioro en el 

músculo financiero, que podría tratarse de manera anticipada, incluso antes del 

incumplimiento en los pagos. Considero además que los requisitos establecidos 

en la ley son posibles de acreditar para quienes quieran acogerse al régimen, 

pues no van más allá de las obligaciones que como comerciante  la misma ley 

establece.  

 

A continuación se relacionan las estadísticas presentadas por la Superintendencia 

de Sociedades con corte al  31 de agosto de 2015 las cuales permiten analizar la 

efectividad de la Ley 1116 de (2006) desde  el inicio de su vigencia.  

 

Cuadro 3. Personas naturales comerciantes o jurídicas aceptadas en 

reorganización y validación judicial. 
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Las anteriores cifras muestran que desde la entrada en vigencia de la Ley 1116 de 

(2006) el 51.33 % de los procesos de reorganización empresarial iniciados, han 

confirmado el acuerdo de reorganización, y que de este porcentaje el 40 % de los 

procesos se han terminado por cumplimiento del acuerdo de reorganización. Se  

evidencia además, que existe una tendencia creciente respecto a los procesos 

terminados, lo cual, se esperaría continúe en crecimiento. 

 

Ahora bien, respecto a los  procesos de liquidación judicial, la Superintendencia de 

Sociedades presenta las siguientes cifras: 

 

Cuadro 4. Personas naturales comerciantes y jurídicas aceptadas o 

convocadas a liquidación judicial según origen del proceso. 
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Al respecto se puede decir que un 36 % de los procesos de liquidación judicial, 

han tenido su origen por el  incumplimiento de un acuerdo concordatario, de 

reestructuración empresarial o de reorganización empresarial, sobre los cuales es 

inevitable su liquidación, pues el incumplimiento del acuerdo se deriva de su 

incapacidad de pago, mientras que el 64 % restante, si bien se encuentra en 

trámite, el proceso de liquidación judicial, pueden existir variables que posibiliten 

su recuperación, siendo viable la confirmación de un acuerdo de reorganización 

dentro del proceso de liquidación judicial, lo que trae como consecuencia la 

recuperación y conservación de la empresa, finalidad claramente establecida por 

la Ley 1116 de (2006) y que no estaba prevista en los regímenes anteriores. 

 

Finalmente de acuerdo a lo anterior, se puede concluir que la Ley 1116 de (2006) 

ha cumplido hasta ahora, con el propósito planteado respecto a la recuperación de 

empresas. No obstante, esta efectividad podrá ponerse a prueba, cuando se 

presente una nueva coyuntura económica, que aumente la necesidad del sector 

empresarial de acogerse al régimen de insolvencia, pues lo cierto, es que la Ley 

1116 de (2006) se expidió en un momento de normalidad económica, y así ha 

permanecido hasta ahora. Sin embargo, se han evidenciado señales de alerta en   
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diferentes sectores económicos, que han generado incertidumbre en la economía 

del país, pues existen variables, como el aumento del valor del dólar ó la 

disminución en el precio del barril de petróleo, que han empezado a afectar 

sectores, como es el caso del sector petrolero, de hidrocarburos y de textiles, en 

donde ya se encuentran empresas, que han acudido al régimen de insolvencia 

empresarial, a fin de buscar una solución a la crisis del momento. Crisis 

económica  que de continuar, pondrá en evidencia efectividad y eficacia que hasta 

ahora ha tenido  la Ley 1116 de (2006).  
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